
ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las

áreas corresp
ondientes, que remita un informe detallado sobre el estado de avance

en la implementación de la Ordenanza Municipal N° 
5238, modificatoria de laOrdenanza Municipal N° 2241, en cuanto a la creación del Registro de 

Profesionalesde P rotección Contra I ncendios y la aplicación de las previsiones de esta 
normativa

a los informes que repodan cuestiones de seguridad en obras, según lo normado en
el Anexo I, Capítulo I, Puntos 

1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.11,

ARTÍCULO 2°.- R EGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 
publicación yARCHIVAR.
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"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".
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